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JUZGADO PROMSICUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que las pretensiones de la presente acción constitucional se 

constituyen a favor de la protección a los derechos fundamentales de Petición, Salud, Vida 

Digna y Mínimo Vital esta sede judicial. Esa sede judicial, en aplicación del Artículo 13 y 19 

del Decreto 2591 de 1991. RESUELVE: 

1. REQUERIR a FAMISANAR E.P.S., a fin de que indique a esta sede judicial si 

mantiene CONTRATO VIGENTE con la IPS CLINICA 

NEUROREHABILITAR LTDA identificada con NIT 900 244 203-3, para que 

dentro del término de DOS (2) DÍAS HABÍLES allegue el respectivo informe al 

correo institucional de esta sede judicial.  

 

2. ORDENAR A FAMISANAR E.P.S., INFORME a este estrado judicial la RED 

DE IPS más cercanas a la dirección de residencia de la accionante que estén en 

condición de brindar continuidad  al tratamiento de Rehabilitación Integral de su 

menor hijo, dado las dificultades que manifiesta la accionante para llegar a 

AVANZAR IPS REHABILITACIÓN Y HABILITACION S.A.S. 

 

3. VINCULAR a la presente Acción de tutela presentada por YENNY FERNANDA 

MORENO MARTINEZ quien actúa en representación de su menor hijo JECM1 y 

en contra de FAMISANAR E.P.S. a AVANZAR IPS REHABILITACIÓN Y 

HABILITACIÓN S.A.S.,  

 

                                                           
1 En representación de su menor hijo JECM. Iniciales que corresponden al del menor de edad agenciado, a quien en virtud de su calidad 

se les protegerá su derecho a la intimidad señalándose de esta forma. 

Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: YENNY FERNANDA MORENO MARTINEZ  
Accionado: FAMISANAR E.P.S. 
Radicación: 25377600066420210038100 
Asunto: Auto INFORME y VINCULA 
Fecha de Auto: Noviembre 29 de 2021.  
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4. NOTIFÍQUESE el respectivo Escrito Constitucional junto con sus anexos al 

vinculado, a través de correo electrónico atendiendo a la emergencia sanitaria actual 

que por COVID-19 atraviesa nuestro País, para que dentro del término de DOS (2) 

DÍAS HÁBILES se pronuncie sobre los hechos y las pretensiones de la Acción de 

Tutela. 

 

5. INFÓRMESE a los intervinientes de la presente Acción de Tutela, que el correo 

electrónico institucional del Despacho es  

j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co  y que ante la Pandemia por Covid-19, 

todas las actuaciones de esta Tutela se harán por medio virtual en horario de lunes 

a viernes (días hábiles, no sábados, no domingos y no festivos) de 8 de la mañana a 

5 de la tarde jornada continua. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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